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ACCIÓN 	DE 	INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a', dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministr&Jávir LaynezPotisek jinstructor en el presente asunto, con 
el estado procesal délexpediente y con lo siguiente: 

Confáiicias-.. Registros 
Oficio QN DH/CGSRAJ/C2/7820/20 17 ,de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez1elegado .de.:lConisión:N'cional •de los 'Derechos 
Humanos. 	 - 

054333 

OficioPGR/250/2017.,-deAlbértóElías Beltrán, quien se 	ta 
orro Subprocur 	Juicd 	é 	u 

	

dor 	ríd 	yInto 	Internacional 	la 
tProcuraduría General d&,laRepúblib 
A'n exo 	Ç k,j 
	 : 	- 

Copia certificada del nombramiento'queacredita 	ÁL' 	rto Elías 
1 	' sk~ 	— 	 ''' 	'¼', 	. 	t 	.' 	" Beltran 	como.Subprocu rador\. Jurid ico 	y. 	Asuntos 

Inernacionales\de-.la'/Pró- 11uraduría\ Genera l 	de la 	República; 
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Oficio PGR/SJAI/DGC/065/20 17, dé 	man oArüelles Paz y .. 	 - 	 / ., Ríénte, déle'gado del'ProduradorGenerde la.República.../ 	i, 
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Ciudad de Mexico,adiecise..•.; noviembre:de.dos mil diecisiete. 
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Agréguense al eedienparqué-sLírtan efectos legales, el escrito y 

oficio de cuenta de los t'.adcis de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y del Procurador General de la República, cuya 

personalidad tienen re'.cida en autos y, en atención a su contenido, se 
\' Ç 

tiehen ,por forrrulados losalegatosque ha'cen valer 

Asimismo, agréguese a los autos el oficio y anexo del Subprocurador 
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) 	-'Jurdiqo 	deU\urtos ljpterna2jonales, en, ausencua\ del ¡-lrocurador 

General de la República 1, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta 2. Al efecto, se tienen por designados delegados,. 

1 Por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador General de la República el dieciséis de octubre de 
dos mil diecisiete. 
2 De conformidad con la documental al efecto exhibe y en términos de los artícülos 6, fracción II, y 30 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 137, párrafo primero, de su 
Reglamento, que establecen: 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: (...) 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; ( ... ). 
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por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 

formulada su opinión respecto de la acción de inconstitucionalidad 

125/2017. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo3, en relación coi el 594,  66 5 y 67, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 88 7  y 3058  del Código 

Federal de Procedimientol Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo V de la citada ley reglamentaria. 

Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores,en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 
En materia de procesos penales, elProcurador General de la República será suplido por el titular de la 
unidad administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad 
jurisdiccional, el desistimiento de la acción penal, la presentación de conclusiones inacusatorias y otras 
actuaciones. 
Cuando el Procurador General de 1? República sea señalado como autoridad responsable en juicios de 
amparo, será suplido, indistintamenté, por los servidores públicos señalados en el párrafo primero, los que 
establezca el reglamento de esta ley:o quien designe mediante el acuerdo correspondiente. 
El subprocurador que supla al Prcjcurador General de la República ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados IJnidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan 
a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Reglamento de la Ley Orgánica de:¡ la Procuraduría General de la República 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que se mencionan, de los Subprocuradóres Jurídico y de Asuntos Internacionales; de 
Control Regional, Procedimientos F'enales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia 
Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado' y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, i  en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se preumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacelo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo,, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 59. En las acciones de iliconstitucional¡dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta antesde la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
6 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la' vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...). 

Código Federal de Procedimientqs Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la prsona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Porotro lado, en atención a lo solicitado por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en 

el artículo 27810  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se autoriza la expedición a su costa de copia 
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erdos de este Alto 

Tribunal, que da fé .-. 
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República formula su opinión y alegatos, así como de los que, en su caso, 

presenten los poderes Ejecutivo ylegislativo de Aguascalientes, las cuales 

deberán 	 las personas que menciona, previa 

constancia queppr su recibo se,incorpore en autos. 

Finalmente," visto el estad&orbcésaI del expediente, se advierte que ha 

transcurriao'ei plazo' iegai aecinco:aias;naDiies con cd ido, a las partes para 

formular'(aiegatoshl, 	 on .fundament(' el artículo 68, 
• i Y 	.•' 

párrafo tercero, de la ley'regIame'ntaria.se cierra instrucción a efecto de 
') . 	 •, 	• 1 	

' elaborar1  el proyecto de resolucioncorrespondient 
' \1 
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Ld, proveyo y 'firrfiel Ministr9 intruc & Javier, Laynez Potisek, 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, 
instructor en la acción de inconstitucionalidad 125/2017 y  suacumul1a 127/2017, promovidas por la Comisión Nacional de los 
D-, -chos Humanos y por el Procurador General de la República. ConsteM 
R '4 

10  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
11  De conformidad con la certificación que obra en la foja 617 del expediente en que se actúa. 
12  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. ( ... ) Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 
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